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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HUGO CASTAÑO PAREJA CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES Y 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS.   

 

 

Conforme al memorial incorporado el 16 de febrero de 2021, se reconoce personería 

adjetiva a Yolanda Herrera Murgueitio identificada con cédula de ciudadanía 

31.271.4.14 de Cali y tarjeta profesional 180.706 del C.S. de la J., así como a Edna 

Katherine Gómez Lozada, identificada con cédula de ciudadanía 1.075.285.003 de 

Neiva y tarjeta profesional 286.772 del C.S. de la J., para que actúen en 

representación de Colpensiones, en condición de apoderada principal y sustituta en 

su respectivo orden, conforme poder conferido mediante Escritura Pública 3366 de 

2 de septiembre de 2019. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GILMA LETICIA PARADA PULIDO 

Magistrada 
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